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1MENSAJE DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL  

A un año de la transformación de mi querido municipio de Jacala, con un objetivo 
claro de hacer un mejor lugar para vivir.  Afirmo que somos un gobierno consecuente 

con el bienestar del pueblo, por ello se ha desarrollado una amplia inversión de 

infraestructura pública en la recuperación de espacios públicos, el mantenimiento y 

creación de redes de agua pública, drenaje, pavimentaciones de calles con concreto 

hidráulico, revestimientos e instalación de cientos de luminarias del alumbrado 

público, y andadores peatonales.  

La importancia de esta tarea de superar son los desafíos de nuestro municipio, 

donde se trabajó hombro a hombro autoridades y sociedad civil escuchando su voz, 

reafirmando mi compromiso de servir con responsabilidad, honestidad y firmeza por 

un bien común. 

Como Titular del Ejecutivo Municipal, en este primer informe de la Administración 

2024-2027, no sólo se enumeran los logros y el cumplimiento de objetivos y metas; 

continuamos construyendo un Jacala para todas y todos: más fuerte, seguro y 

próspero. Este informe es también la oportunidad de decir gracias por la 

confianza, el respaldo y el apoyo a la transformación de Jacala. 

 

En este camino, es indispensable reconocer y agradecer el respaldo decidido del 

Gobernador del Estado, Julio Menchaca Salazar, quien ha confiado en el pueblo 

de Jacala y en esta administración municipal, brindándonos tres oportunidades 

para dirigir y administrar los recursos del municipio, Así también a los miembros 

del gabinete que encabeza y cada una de las secretarias que nos ha brindado su 

respaldo. Su compromiso con nuestra tierra se ha reflejado en una colaboración 

cercana, constante y generosa, que ha sido clave para impulsar los proyectos que 

hoy benefician a nuestra gente. 

 

Su apoyo y colaboración son fundamentales para alcanzar estas metas y así 

avanzar hacia un mejor futuro, más prometedor para todas y todos. 
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Detrás de cada logro, cada gestión, hay personas que han creído, que han 

acompa¶ado y que han sostenido.  Y hoy al recordar y mirara hacia atr§sé solo 

quiero decirles gracias, gracias, gracias. 

 

Gracias por acompáñame en este camino, este movimiento, esta alianza con 

morena gracias por enseñarme que la política puede ser humana, cercana y 

profundamente transformadora. Porque en nueva alianza hidalgo estamos a la 

altura del reto. 

Gracias por ser parte de este esfuerzo.  Porque lo que identifica a este gobierno de 

Jacala, es Soñar, transformar y gobernar juntos.  
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2 FUNDAMENTO LEGAL _________________ 

Constitución política para el Estado de Hidalgo 
 
Capítulo 7; Articulo 144.- El presidente municipal tiene las siguientes 
atribuciones:  
 
V.- Rendir anualmente al Ayuntamiento el día cinco de septiembre de cada año, un 
informe detallado sobre el estado que guarda la Administración Pública Municipal; 
cuando por causas de fuerza mayor no fuera posible en esta fecha, se hará en otra, 
previa autorización del Ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando fecha y 
hora para este acto, sin que exceda del veinte de septiembre; 
 
 
 
 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo  
 

Artículo 60.- Los presidentes municipales asumirán las siguientes:   
 
I.- Facultades y Obligaciones:  
 
Fracci·n I, inciso ñdò del Capítulo sexto referente a las Facultades y obligaciones 
de los presidentes Municipales, publicada el 9 de agosto de 2010 y con su última 
reforma del 24 de junio de 2019 para el Estado de Hidalgo, establece que es 
obligación del presidente Municipal, rendir anualmente al Ayuntamiento, el día 5 de 
septiembre de cada año, un informe detallado sobre el estado que guarda la 
Administración Pública Municipal y las labores realizadas. Cuando por causas de 
fuerza mayor no fuere posible en esta fecha, se hará en otra, previa autorización del 
Ayuntamiento que expedirá el acuerdo, señalando fecha y hora para este acto, sin 
que exceda del 20 de septiembre.  
 

 

 



 
  
 

Página | 4 
 

 

 

 

3 GABINETE _________________ 

MTRA KENDRA MARTINEZ SANCHEZ 
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5 INTRODUCCIÓN____________________ 

El presente Informe de Gobierno constituye un ejercicio institucional de rendición de 

cuentas, transparencia y responsabilidad, mediante el cual el Ayuntamiento de 

Jacala de Ledezma informa a la ciudadanía sobre el estado que guarda la 

Administración Pública Municipal. Este documento da cuenta del progreso 

alcanzado y del cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el Plan 

Municipal de Desarrollo 2024-2027, el cual guía las acciones y políticas 

implementadas durante esta administración. 

Más allá de un simple reporte anual, este informe representa también una 

herramienta de evaluación y revisión, orientada a construir un escenario prospectivo 

que marque la ruta para el resto del periodo gubernamental. Es, por tanto, un 

instrumento de análisis y planificación que permite identificar avances, retos y 

oportunidades en la gestión pública local. 

En alineación con los principios de desarrollo integral, equitativo y sostenible, se ha 

incorporado de manera transversal el enfoque de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030, contribuyendo con ello a las 

metas definidas tanto en el Plan Nacional como en el Plan Estatal de Desarrollo. 

Esta alineación permite fortalecer la coherencia de las políticas públicas municipales 

en áreas clave como: 

¶ Política social (combate a la pobreza y fortalecimiento de la cohesión 

social), 

¶ Sostenibilidad ambiental, 

¶ Crecimiento económico y empleo digno, 

¶ Gobernanza y rendición de cuentas, 

¶ Seguridad y tránsito, 

¶ Planeación y evaluación del desempeño. 

Con este informe, refrendamos el compromiso de trabajar con responsabilidad, 

visión de futuro y con una administración basada en la cercanía con la ciudadanía, 

la eficacia de los recursos y la mejora continua de los servicios públicos, en beneficio 

de todas y todos los habitantes de Jacala de Ledezma. 
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JACALA  UN GOBIERNO HONESTO Y CERCANO A LA GENTE 

En este eje se promueve un gobierno basado en la transparencia la rendición de 

cuentas y la participación ciudadana, que fomente la confianza pública mediante el 

combate a la corrupción, la eficiencia en la gestión de los recursos y la 

implementación de políticas y acciones que correspondan de manera directa y 

oportuna a las necesidades y prioridades de la sociedad. 

NOMBRE DEL AREA:  1.1 TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  L.C. RAMON VELAZQUEZ OLGUIN 

En atención a las responsabilidades conferidas al Área de Tesorería y con el 

objetivo de fortalecer la gestión financiera municipal, se establecieron diversas 

metas estratégicas orientadas a optimizar la eficiencia administrativa, garantizar la 

rendición de cuentas y consolidar la transparencia en el manejo de los recursos 

públicos. 

A continuación, se detallan las metas programadas y los resultados alcanzados 

durante el periodo reportado: 

1. Recaudación de Ingresos Propios 
o Cobro y registro de contribuciones municipales, incluyendo el 

impuesto predial. 

o Gestión y control de ingresos por concepto de Registro del Estado 

Familiar. 

o Aplicación de derechos y cobros derivados de Reglamentos 

Municipales. 
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2. Reportes y Cumplimiento de Obligaciones Institucionales 
o Elaboración y envío de reportes trimestrales en el portal aplicativo de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

correspondientes a Fondos Federales. 

o Presentación de reportes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

o Entrega de Informes Financieros de la Cuenta Pública a la Auditoría 

Superior del Estado de Hidalgo. 

o Presentación de informes trimestrales al Sistema de Evaluaciones de 

la Armonización Contable. 

o Elaboración del Informe de Presupuesto Basado en Resultados 

(PbR). 

o Reportes trimestrales en materia de transparencia. 

3. Manejo y Administración de Recursos 
o Administración y control de fondos estatales y federales. 

o Timbrado de los recursos recibidos por parte del Gobierno del 

Estado. 

o Registro contable de ingresos y egresos presupuestales en el 

sistema SACG.NET. 

o Revisión periódica de estados financieros. 

4. Planeación Presupuestal 
o Elaboración del Presupuesto de Egresos con base en las 

necesidades y prioridades de las áreas del Ayuntamiento y del 
municipio. 

5. Capacitación y Actualización Profesional 
o Capacitación impartida por la Dirección de Mando Coordinado 

respecto al Fondo FORTAMUN. 

o Capacitación en materia de adquisiciones. 

o Capacitación impartida por la Auditoría Superior del Estado de 

Hidalgo (ASEH) para el correcto llenado y entrega de reportes 

trimestrales. 
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. Informes Financieros de la Cuenta Pública 

¶ Meta Programada: Incrementar el porcentaje de cumplimiento en la 

entrega de informes a la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo. 

¶ Resultado Alcanzado: 

o Cuarto trimestre: 76.77% de cumplimiento. 

o Primer trimestre: 94.94%, reflejando un aumento considerable y 

evidenciando un avance sustancial en el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales 

RECAUDACIÓN 

En materia de recaudación de recursos, se logró el fortalecimiento de los ingresos 

propios, ya que durante el periodo comprendido de septiembre de 2024 a julio 2025 

se obtuvo una recaudación por la cantidad de $2,425,023.09 (Dos millones 

cuatrocientos veinticinco mil veintitrés pesos 09/100 M.N.) el cual representa 

un aumento del 5.09% respecto al periodo anterior por una cifra de $2,307,510.09 

(Dos millones trescientos siete mil quinientos diez pesos 09/100 M.N.). 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

Se ha cumplido con la entrega en tiempo y forma de los informes de avance en la 

Gestión financiera ante el organismo de la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo 

logrando obtener una mejora del 18.17 % respecto a la entrega del cuarto trimestre 

2024. 

ü En el cuarto trimestre 2024 se obtuvo un cumplimiento del 76.77%. 
ü En el primer trimestre 2025 se alcanzó un cumplimiento del 94.94%. 
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INGRESOS 

Dentro del periodo comprendido del 05 de septiembre 2024 al 31 de julio de 2025 

se logró una recaudación de ingresos propios por la cantidad de 2 millones 011 mil 

034 pesos y 71 centavos los cuales son conformados de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

Impuesto Predial Urbano 555,181.28$       

Impuesto Predial Rustico 279,731.72$       

Impuesto Traslacion de Dominio 19,610.00$          

Recargo Predial 141,479.85$       

Rezago Predial 230,022.15$       

Costo de Tarjeta Predial 22,528.00$          

Derecho Servicio de Drenaje y Alcantarillado 19,200.00$          

Derechos por Realización y Expedición de Avaluos Catastrales 60,670.00$          

Derecho por Servicio de Panteones 4,686.80$            

Supervisión de Obra pública 82,186.65$          

Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y demolición 666.00$                

Registro del Estado Familiar 237,062.00$       

Certificaciones y Legalizaciones y Expedición de Copias Certificadas 27,262.90$          

Derechos por Servicios de Expedición y Renovación de Placa de Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales e Industriales 69,150.26$          

Derechos por Expedición, Revalidación  y Canje de Permisos o Licencias para Funcionamiento de 

Establecimientos que Enajenen o Expendan Bebidas Alcoholicas 17,202.90$          

Uso de Plazas y Pisos en las Calles, Pasajes y Lugares Públicos 17,631.00$          

Derecho por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e inspeccion sanitaria, revision 

de fierros para marcar ganado y magueyes 825.00$                

Multas 206,491.75$       

Intereses Recursos Propios 19,446.45$          
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RESPECTO A LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES SE ALCANZO UNA RECAUDACIÓN 

POR UN MONTO DE 90 MILLONES 087 MIL 935 PESOS Y 62 CENTAVOS, EL CUAL ESTA 

CONFORMADO CON LOS SIGUIENTES FONDOS: 

 

 

  

TOTAL DE INGRESOS (Ingresos propios + participaciones y aportaciones) $ 92,098,970.33 

 

 

 

 

 

 

 

Fondo General de Participaciones 30,713,879.66$ 

Fondo de Fomento Municipal 11,984,422.67$ 

Fondo de Fiscalización y Recaudación 1,732,287.84$    

Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 47,965.57$          

Fondo de Compensación 528,261.41$       

Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Tabaco Labrado, Bebidas Alcohólicas y Refrescos)564,852.09$       

Incentivo del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Gasolina y

Diésel) 512,385.66$       

Participación por la Recaudación obtenida de Impuesto Sobre la Renta

enterado a la Federación 1,000,262.97$    

Impuesto sobre la Renta Enajenación B. Inmuebles 52,744.58$          

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas 40,689.41$          

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 409,306.53$       

Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal y de la Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal 20,857,736.54$ 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal 10,970,235.00$ 
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 EGRESOS  

DENTRO DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 05 DE SEPTIEMBRE 2024 AL 31 DE JULIO 2025 

SE EJERCIO LA CANTIDAD DE 58 MILLONES 100 MIL 725 PESOS Y 49 CENTAVOS 

CLASIFICADOS DE LA SIGUIENTES MANERA: 

  100000 SERVICIOS PERSONALES $18,689,467.04 

    
110000 Remuneraciones al personal de carácter permanente $16,089,141.22 

120000 Remuneraciones al personal de carácter transitorio $80,938.69 

130000 Remuneraciones adicionales y especiales $2,385,266.78 

150000 Otras prestaciones sociales y económicas $134,120.35 

    
  

  200000 MATERIALES Y SUMINISTROS $5,540,570.63 

    
210000 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales $634,523.05 

  220000 Alimentos y utensilios $380,764.80 

240000 Materiales y artículos de construcción y de reparación $358,456.96 

250000 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio $304,336.94 

260000 Combustibles, lubricantes y aditivos $2,434,036.65 

270000 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos $445,374.17 

290000 Herramientas, refacciones y accesorios menores $983,078.06 

294000 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información $99,999.38 

  296001   Refacciones $304,981.70 

 

  300000 SERVICIOS GENERALES $15,741,045.08 

    
320000 Servicios de arrendamiento $2,486,140.82 

330000 Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios $465,042.21 

350000 Servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación $2,538,849.80 

360000 Servicios de comunicación social y publicidad $45,079.00 

370000 Servicios de traslado y viáticos $223,769.96 

380000 Servicios oficiales $6,087,060.75 

390000 Otros servicios generales $905,877.95 
  

  

  400000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $16,764,926.11 

    
410000 Transferencias internas y asignaciones al sector público $11,131,489.74 

  440000 Ayudas sociales $4,251,531.27 

450000 Pensiones y jubilaciones $1,381,905.10 

   

500000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $1,364,716.63 

    
510000 Mobiliario y equipo de administración $318,497.53 

520000 Mobiliario y equipo educacional y recreativo $23,219.10 

540000 Vehículos y equipo de transporte $1,023,000.00 

 

TOTAL DE EGRESOS  $ 58,100,725.49 
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 DEL AREA:  1.2 IMPUESTO PREDIAL. 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA: LIC. KAREN YAZMIN MELO PEREZ. 

 

Actividades  
 

¶ Cobro de impuesto predial: se realizó el cobro de impuesto predial a 1,012 

contribuyentes urbanos y 1,272 contribuyentes rústicos haciendo un total 

2,284 de contribuyentes. 

¶ Realización de avalúos: 96 avalúos para la determinación del valor 

catastral, el cálculo de impuestos y la planificación urbana. 

¶ Realización de traslados de dominio: 108 traslados de domino con el 

objetivo de transferir la propiedad de un bien inmueble de una persona a otra, 

actualizando registros. 

¶ Realización de constancias: para demostrar la situación de una propiedad 

inmobiliaria en relación de no adeudo y posesión se realizaron 105 

constancias. 

¶ Elaboración de tarjetas prediales: 172 boletas prediales para dar 

cumplimiento de obligaciones tributarias proporcionando transparencia y 

control en el pago de impuesto predial. 

¶ Coordinación con otros departamentos: se recibieron capacitaciones 

(PACEF) para establecer conocimientos regulares de formación para el 

personal administrativo enfocados en temas primordiales para el área.  

¶ Atención a clientes y usuarios: se atendieron 2,513 consultas y solicitudes 

de información de clientes y usuarios, proporcionando respuestas oportunas 

y precisas. 

¶ Análisis y solución de problemas: se analizaron y resolvieron 2,284 

problemas y conflictos relacionados con la gestión predial. 

¶ Campaña publicitaria: pinta de murales en diferentes zonas, trípticos. 
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Incremento de recaudación del impuesto predial conforme a las estadísticas del sistema del 

mes de septiembre del 2024 al mes de Agosto del 2025, se obtiene referencia del 86.6% 

de contribuyentes que están al corriente con el pago, lo que significa que solo hay de rezago 

el 12.40 %   

 

 

 

 

 

 

 

INGRESOS POR CONCEPTO DEL 05/SEPTIEMBRE/2024 AL 07 AGOSTO/2025 

NO. Cantidad  Descripción  Total  

1 1,012  IMPUESTO 
URBANO 

 $ 
637,361.08 

 

2 1,272  IMPUESTO 
RUSTICO 

 $ 
316,403.90 

 

TOTAL  2,284 $ 
953,764.98 

$ 953,764.98 

3 96  Avalúos  $   
61,800.00 

 

4 108  Traslados de 
dominio 

 $   
19,980.00 

 

5 105  Constancias  $   
13,650.00 

 

6 172  Tarjetas 
prediales  

 $   
22,912.00 

 

7 TOTAL  $ 118,342.00 $ 118,342.00 

   $ 1,072,106.98 

Impuestos Pagados  

Tipo Cantidad Total Año  

R 1,171 
2,134 2024 

U 963 

Impuestos Pagados 

Tipo Cantidad Total Año  

R 1,252 
2,240 2025 

U 988 

TOTAL  

4,374 

Estadísticas Padrón de Predios 

 Informativo 

Año 
2025 

Total de 
predios: 

5,059 

Predios activos: 5,050 

Pedios 
inactivos: 

9 

Estadísticas Padrón de Predios 

Tipo  Total 

Año 
2025 

ejidal 7 

 rural 3,186 

urbano 1,857 

TOTAL  

5,050 
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Gráfica 1.1 ς Evolución de la recaudación del impuesto predial 

 

Descuento en el pago anual, en el periodo de enero a marzo del 2025 se otorgaron los siguientes 

descuentos a la población en general. 

¶ Enero:    30% de descuento  

¶ Febrero: 20% de descuento 

¶ Marzo:   10% de descuento 

 

DESCUENTO POR PRONTO PAGO 

TIPO DE PREDIO RECAUDACIÓN 

Urbano        $ 103,404.88 

Rustico          $   58,415.23 

Total $ 161, 820.11 

Facilidades de pago mediante el programa de descuentos durante el periodo de enero a marzo del 

2025, dando el 50% de descuento a adultos mayores, jubilados y pensionados. 

INAPAN Rustico 173/Jubilados y pensionados 3 INAPAN Urbano 249 /Jubilados y pensionados 12 

DESCUENTO INAPAM 

TIPO DE PREDIO RECAUDACIÓN 

Urbano $ 67,577.95 

Rustico  $ 19,196.26 

Total $ 86,774.21 

 

DESCUENTO JUBILADOS Y PENSIONADOS  

TIPO DE PREDIO RECAUDACIÓN 

Urbano $ 3,268.47 

Rustico  $    330.28 

Total  $ 3,598.75 

 

49%51%

DIFERENCIA

2024

2025
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DEL AREA:  1.3 REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS. 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  ING. ROSANA MORENO MAYORGA. 

 

Dirección de Reglamentos y Espectáculos, su finalidad es la legalización de todos 

los establecimientos mercantiles, así mismo regular todo tipo de eventos y 

espectáculos con la finalidad de salva guardar el orden y la integridad de los 

ciudadanos. 

Actividades realizadas durante este primer periodo de administración: 

1) Padrón de comerciantes establecidos locatarios. 

2) Padrón de comerciantes ambulantes 

3) Elaboración y placas de funcionamiento. 

4) Cobro de Placas Comerciales. 

5) Supervisión de establecimientos con el giro de venta de bebidas Alcohólicas.  

6) Agenda y coordinación de eventos masivos en el Municipio. 

7) Uso de plazas y pisos.  

 

o Avance del padrón de comerciantes locatarios en cabecera se ha cubierto 125 

establecimientos que representa el 34.34% de información de cada local 

comercial. 

o Comerciantes ambulantes que participan en las plazas son variantes, pero se 

ha registrado a cada uno de los comerciantes constantes al 95% 

o  Se han logrado expedir 101 placas de funcionamiento, la cual se tenía el 

estimado de llegar a las 100 expedidas al fin de año. Por lo tanto, a esta fecha 

se ha rebasado la meta. 

o se ha realizado supervisiones constantes a establecimientos con venta de 

bebidas alcohólicas logrando reglamentar al 85% de establecimientos de este 

tipo de giros en la cabecera municipal.  

o Coordinar y reglamentar eventos masivos con seguridad especial debido a la 

gran concentración de personas lo cual aumenta el riesgo de incidentes. El 

solicitante tiene que enterar a seguridad pública para que reciba una serie de 

recomendaciones para salvaguardar la integridad de los presentes en el 

evento. Se estima un control del 95%. 
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¶  Se implementó el proyecto de recabar información de todos los tipos de 
comercio en el municipio con la finalidad de medir el desarrollo, la economía 
local, la formación y el ordenamiento del comercio para permitir conocer, 
regular y sobre todo brindar el apoyo a la actividad comercial. Ejemplo. 

 

 

 

¶ Placas de funcionamiento. 

 

 

 

 

 

 

RECAUDACION  

 

                                                                                                         Total    $ 103,984.16 

 

 

Impuesto Predial Urbano 555,181.28$       

Impuesto Predial Rustico 279,731.72$       

Impuesto Traslacion de Dominio 19,610.00$          

Recargo Predial 141,479.85$       

Rezago Predial 230,022.15$       

Costo de Tarjeta Predial 22,528.00$          

Derecho Servicio de Drenaje y Alcantarillado 19,200.00$          

Derechos por Realización y Expedición de Avaluos Catastrales 60,670.00$          

Derecho por Servicio de Panteones 4,686.80$            

Supervisión de Obra pública 82,186.65$          

Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y demolición 666.00$                

Registro del Estado Familiar 237,062.00$       

Certificaciones y Legalizaciones y Expedición de Copias Certificadas 27,262.90$          

Derechos por Servicios de Expedición y Renovación de Placa de Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales e Industriales 69,150.26$          

Derechos por Expedición, Revalidación  y Canje de Permisos o Licencias para Funcionamiento de 

Establecimientos que Enajenen o Expendan Bebidas Alcoholicas 17,202.90$          

Uso de Plazas y Pisos en las Calles, Pasajes y Lugares Públicos 17,631.00$          

Derecho por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e inspeccion sanitaria, revision 

de fierros para marcar ganado y magueyes 825.00$                

Multas 206,491.75$       

Intereses Recursos Propios 19,446.45$          
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        Tianguis 

 

 

 

 

            Eventos 
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Atención ciudadana 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL AREA:  1.4 REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

 DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  LIC. PERLA GUADALUPE RUBIO MONTES 

El Registro del Estado Familiar organismo administrativo y de servicio público, con 
facultades, atribuciones, obligaciones y derechos para constatar y autorizar los 
actos del estado familiar y extender los servicios.  

¶ EXPEDIR DOCUMENTO OFICIAL (ACTA DE NACIMIENTO Y CURP), que de 

certeza jurídica del acto o hecho relativo al registro del estado familiar. 

¶ CARGAR INFORMACIÓN AL SID (SISTEMA IDENTIDAD DIGITAL), de acuerdo 
a los libros de archivo de la oficialía, para posteriormente emitir acta 
requerida. 

¶ DOCUMENTOS DE REGISTRO, QUE DA CERTEZA JURIDICA DEL ACTO O 
HECHO RELATIVO AL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 

Registro del Acto o Hecho relativo al Registro del Estado familiar (nacimiento, 
defunción, matrimonio, divorcio, reconocimiento de hijos, inscripciones de 
extranjería), quedando plasmado en los libros de Oficialía y Archivo. 

¶ MATRIMONIOS COLECTIVOS, REGISTRO Y DOCUMENTO QUE DE CERTEZA 

JURIDICA A LA UNION DE DOS PERSONAS 
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TRAMITES TRAMITES 
SOLICITADOS 

TRAMITES ATENDIDOS MONTO 

Actas 2938 2938 
100% de tramites atendidos 

$176,280 

Registro de 
Defunción, Divorcio y 
Reconocimiento de 

Hijos 

134 134 
100% de tramites atendidos 

$21,306 

Registro de 
Nacimiento 

79 79 
100% de tramites atendidos 

tramite gratuito 

Registro de 
Matrimonio 

20 20 
100% de tramites atendidos 

8 tramites gratuitos 
(matrimonios 
colectivos) 
6 tramite en oficina 
$3,828 
6 tramite a domicilio 
$6,234 

Anotación marginal 17 17 
100% de tramites atendidos 

$1,853 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
OTROS TRAMITES 

 

  
CONSTANCIA DE INEXISTENCIA  
CERTIFICACIONES  $ 54,823.90 

 
CORRECCIONES ADMINISTRATIVAS  

 
 

 TOTAL RECAUDADO $ 264,823.90 
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MATRIMONIO A DOMICILIO  MATRIMONIOS COLECTIVOS 

 

                                                                

                                                 REGISTROS DE NACIMIENTO 
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NOMBRE DEL AREA: 1.5  DESPACHO 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  MTRA. KENDRA MARTINEZ SANCHEZ 

 

Informe de Gobierno Municipal 2024ï2025 
 
Jacala de Ledezma, Hidalgo 
Presidenta Municipal: Profesora Kendra Martínez Sánchez 
Periodo del 5 de septiembre de 2024 al 12 de agosto de 2025 

 
Despacho Presidencial 
 
Durante el periodo comprendido entre el 5 de septiembre de 2024 y el 12 de 
agosto de 2025, el Despacho Presidencial ha mantenido un compromiso constante 
con la ciudadanía, priorizando la atención directa, la resolución de solicitudes y el 
fortalecimiento del contacto con la población. 
 
En total, se recepcionaron 683 solicitudes ciudadanas, de las cuales se logró dar 
respuesta positiva a 430 casos, lo que representa un índice de resolución del 
62.9%, reflejando un trabajo coordinado entre las distintas áreas del gobierno 
municipal. 
 
Los apoyos entregados se distribuyeron en los siguientes rubros: 
 
Apoyos sociales: 175 entregas 
Rubro escolar: 148 apoyos 
Salud: 76 apoyos 
Deporte: 23 apoyos 
Seguridad pública: 8 apoyos 
 
Además, se brindó atención directa a la ciudadanía mediante 344 audiencias 
públicas, de las cuales 196 se realizaron entre el 5 de septiembre y el 31 de 
diciembre de 2024, y 148 entre enero y el 12 de agosto de 2025. Estas audiencias 
han sido fundamentales para mantener el diálogo abierto con la población, escuchar 
sus necesidades y atender sus inquietudes de manera oportuna. 
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RESUMEN DE ACTIVIDADES REALIZADAS 

 
 
 

41%

34%

18%

5%

2%

SOLICITUDES RESUELTAS

SOCIAL ESCOLAR SALUD DEPORTE SEGURIDAD

TOTAL DE 

SOLICITUDES: 430 
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. 

 

 

 

Conferencias en 

fechas importantes.  

ñDia internacional para 

erradicar la violencia a 

las mujeresò 
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Reunión y entrega 

de apoyos a equipo 

de árbitros de Jacala 

Audiencias a 

personas. Con 

personal de Sec. 

Tec. 16 

Audiencias a 

personas.  

Entregando 

apoyos.   Reuniones de trabajo 

con Secretaria de 

Ambiente de Hidalgo y 

presidentes de la región  

Audiencias a 

personas.  

Entregando apoyos 

con personas de 

Cuesta Colorada  
Recibiendo a la 

Auditoria Superior del 

Estado de Hidalgo 

Visita de personal 

de SEMARNATH en 

Jacala de Ledezma   

Audiencias a 

personas del 

programa 

ñSembrando Vidaò 
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Actividades 

recreativas.  

Festejo de Reyes 

en las diferentes 

comunidades del 

municipio 

Reuniones de 

trabajo.  

Comitivas de 

comunidades 

Reuniones de trabajo 

con las diferentes 

áreas del H. 

Ayuntamiento 

Reuniones con 

personas de escuelas 

secundarias atendiendo 

solicitudes en beneficio 

del deporte 

Conferencias y mesas 

de trabajo con 

personal de UBR 

Reuniones de trabajo 

con comerciantes, 

escuelas y 

dependencias de 

salud. 
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NOMBRE DEL AREA:  1.6  UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  ING. BRAYAN PÉREZ LINARTE  

Actividades de la unidad de transparencia: 

× Dentro de las actividades que realiza la unidad de transparencia, la principal 

y una de las más importantes fue el atender solicitudes de acceso a la 

información mediante la Plataforma Nacional De Transparencia (PNT). 

Lo cual consiste en atender las solicitudes de acceso a la información que 

hacen llegar a esta unidad y una vez que el sistema nos indica que contamos 

con solicitudes se procede a turnar a el sujeto obligado (Director) que posea 

la información que están solicitando el cual en conjunto con la unidad de 

transparencia determinara si la información que solicitan es de carácter 

Público o es considerando información confidencial todo esto basándose en 

las ley de transparencia y acceso a la información, y por ultimo una vez que 

el sujeto obligado entrego la información requerida se procede a realizar la 

entrega al solicitante por el medio que se indicó o principalmente se sube a 

la plataforma donde el usuario podrá acceder a ella. 

 

Solicitudes atendidas  

Archivo físico  

Archivo digital  
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× Como parte de un gobierno transparente esta unidad también realiza carga 

de información que los artículos 69 y 70 marcan según sus fracciones las 

cuales se tiene que publicar al finalizar cada trimestre cabe mencionar que 

algunas de esta fracciones pueden ser publicadas semestralmente o anuales 

dependiendo de las modificaciones que se realizan durante estos periodos 

toda la información que se publicó durante este año se realizaron las cargas 

correspondientes para de esta manera tener actualizado e informar a la 

población sobre el trabajo que se ha realizado en el municipio demostrando 

que somos un gobierno transparente. 

×  

El contar con un medio propio para mantener informado a la población es de suma 

importancia, por tal motivo esta unidad esta encargada de actualizar la página web 

oficial del municipio jacala.gob.mx donde se publican convocatorias, carteleras, 

programas, entre otras de igual manera se encuentran los estados financieros a los 

cuales todos tienen acceso esto se realiza con la finalidad que la población conozca 

en que se está gastando el dinero del municipio y garantizar una transparencia 

activa, esta se encuentra constantemente en actualizaciones esto dependiendo de 

los eventos e información que se encuentre en tiempo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carga de informaci·n ñfraccionesò  

Página web actualizada  
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Verificación 2024 - 2025  
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PROYECTOS O PROGRAMAS IMPLEMENTADOS EN APOYO A OTRAS 

ACTIVIDADES 

 

× La unidad de transparencia al 

inicio de la administración 

realizo un software para el área 

de tesorería el cual consiste en 

el control de vales de gasolina,  

 

 

 

 

 

 

× A modo de innovación para el 

concurso de huapango se 

realizaron las primeras 

inscripciones en línea el cual esta 

página web fue desarrollada en 

esta unidad de transparencia y de 

igual manera se implementaron las 

calificaciones de manera digital. 
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NOMBRE DEL AREA:  1.7 SECRETARIA GENERAL  MUNICIPAL 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA: TEC. NOEL OLGUIN MUÑOZ 

 

En Audiencias Pública  
Se brindar atención de audiencias públicas a todos los ciudadanos del municipio sin 
distingo, otorgándole un espacio de diálogo formal entre las personas y la autoridad 
del Gobierno Municipal, para tratar de resolver sus problemáticas, atender a quienes 
cuestionan información de interés público y darle seguimiento a solicitudes de 
apoyos que se reciben, de igual forma también se atienden a personas que no 
pertenecen a esta localidad y a ciudadanos de las diferentes instituciones 
gubernamentales, así como a los mismos trabajadores del H. Ayuntamiento. 
 
Esta actividad se lleva de manera ordenada por escrito en una base de datos 
electrónica (bitácora) de audiencias, esto con la finalidad de dar una mejor atención 
y que todo ciudadano que lo solicite sea atendido en un lapso de tolerancia 
respetable para evitar algún descontrol y mayor fluidez. 

 

Metas programadas: 720 audiencias anuales  

Metas alcanzadas: Se llevaron a cabo 829 audiencias. 

  Audiencia al Sector Salud                    Audiencias con transportistas  

 

 

 

 

 

                                              Audiencia con Educación 
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Traslados 

Una de las prioridades de nuestra Presidenta Municipal Constitucional, Lic. Kendra 

Martínez Sánchez, es el tema de la salud, es por ello que el área de traslados que 

favorece a la población Jacalteca, donde los beneficiarios con previa solicitud ya 

sea física o digital solicitan el apoyo a diferentes hospitales de cancerología, niño 

DIF, general, oftalmología, por mencionar algunos; en la Ciudad de México, 

Pachuca de Soto Hidalgo, Ixmiquilpan, Actopan, Zimapán, Querétaro, Atlapexco, 

entre otros, esto con la finalidad de que los gastos de los beneficiados sean 

menores, economicen y se ayuden es sus respectivos tratamientos, cabe mencionar 

que se a atendido a un 100% aun con las limitantes de vehículos por su uso a diario; 

el servicio es totalmente gratuito. 

No se puede programar metas debido a que se da atención conforme a sus 

necesidades. 

Se realizaron un total de 2,576 traslados como se desglosa a continuación: 

ü Hospital General:     153  

ü Hospital del Niño DIF:    173 

ü Instituto Mexicano de Oftalmología:       172 

ü Instituto Mexicano de Cancerología:  112 

ü Hospital Juárez CDMX:       25 

ü Hospital Psiqui§trico ñVilla Ocaranzaò:      50  

ü Banco de Sangre:                                     55 

ü Traslados extraordinarios:                   1,605 

ü Hospital de Nutrición México:                   48 

ü Hospital de la Raza:                                 26 

ü Clínica de Atlapexco:                               36  

ü Cardiología:                                               8 

ü Hospitales Particulares:                         113 

 

Personas beneficiadas: Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo y diferentes 

dependencias. 
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TRASLADOS 

 

 

 

 

 

 

                A DIF Estatal                                                                    Capacitación medio ambiente Zimapán 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inst. Nal.  de Nutrición Mex.          Inst. Nal de Neurología       Hospital Niño DIF 

Concurso Danza               Clínica general de Atlapezco, Hgo. 
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Sesiones de Cabildo 

El cuerpo colegiado de regidores del Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo, realizan 

periódicamente reuniones de cabildo ordinarias y extraordinarias, las cuales son coordinadas por el 

secretario general municipal, para tratar asuntos relacionados con el ayuntamiento donde resuelven 

ejercicios de sus atribuciones de gobierno de diferentes índoles. 

La función principal del Cabildo es la reunión de los integrantes del Ayuntamiento para proponer, 

deliberar, planear, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el ejercicio de la función pública del gobierno 

municipal y de acuerdo con la Ley Orgánica Municipal y a la normatividad, se realizaron diferentes 

actividades por parte de la H. Asamblea, así mismo se celebraron sesiones de cabildos 

Metas programadas: 24 sesiones anuales  

Metas alcanzadas: Se llevaron a cabo 30 reuniones de cabildo 

 

  1 sesión Publica solemne 

11 sesiones Ordinarias 

18 sesiones Extraordinarias 
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Recepción de Solicitudes 

Los ciudadanos ejercen el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar 

solicitudes respetuosamente a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener su pronta resolución, las cuales a diario se reciben dos o más, 

éstas se priorizan para mayor beneficio en las comunidades y sobre todo para los 

ciudadanos que así lo necesiten. 

El trámite es de manera presencial, directamente en la oficina de la Secretaría 

General, se reciben las solicitudes de apoyos de material, traslados, de apoyos 

económicos, obra pública, comunitarias, de dependencias e instituciones, las cuales 

se les da el seguimiento o se turna al área correspondiente para su atención, cada 

solicitud debe de acompañarse de su acuse, copia de INE de quien o quienes 

firman, fotos dependiendo el caso, número de contacto, para darle más agilidad de 

resolución, cabe mencionar que se resolvieron un aproximado del 98% 

 

No se pueden programar metas en esta actividad porque cada ciudadano 

asiste a ingresar su solicitud acorde a su necesidad.  

Metas alcanzadas: Se hizo recepción de aproximadamente 578 solicitudes 

Personas beneficiadas: Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo y diferentes 

dependencias 
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Constancias 

Los habitantes del Municipio de Jacala de Ledezma Hidalgo, para realizar cualquier 

tipo de trámite personal o para diferentes apoyos de ayuda, es necesario tener un 

documento oficial extendido por el ayuntamiento, por tal motivo esta secretaría 

general realiza las siguientes constancias de identidad, radicación, de dependencia 

económica, de ingresos, de no infraestructura, de residencia, de origen, etc. 

No se pueden programar metas de realización de diferentes constancias derivado 

de que no se sabe el dato de quien necesita realizar el trámite en mención. 

Se realizaron 342 constancias 

Personas beneficiadas: Municipio de Jacala de Ledezma, Hidalgo y diferentes 

dependencias. 
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NOMBRE DEL AREA:  1.8  CONTRALORIA 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  LIC. NUBIA CELESTE MARTINEZ LABRA 

ü Auditoria Externa FORTAMUN con un costo total de $69,600 de evaluación  

Mediante un despacho externo se realizó auditoria al Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal FORTAMUN los resultados se encuentran publicados en la página oficial 

de Jacala de Ledezma 

ü Realización de Auditoría Interna (OBRAS PUBLICAS) 

ü Atención de los procesos entrega-recepción  

En la página oficial de Jacala se puede acceder a la Ley de Entrega Recepción de 

los Recursos Públicos del Estado de Hidalgo. La cual nos rige en el procedimiento 

para realizar la entrega recepción de cada una de las áreas.  

ü Atención de las sesiones ordinarias y extraordinarias Región VII de la CPCE-M 

Municipio de Chilcuautla (entrega al municipio de Jacala 94 cascos y 94 chalecos  

Municipio de la Misión  

Municipio de Ixmiquilpan  

ü Recepción de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de las 

personas servidoras publicas obligadas de la Administración Pública Municipal de 

Jacala de Ledezma  

ü Atención a las investigaciones derivadas de las denuncias turnadas a la Área a 

efecto de determinar la existencia de actos u omisiones que la ley señala como falta 

administrativa y en su caso calificarla como grave o no grave. 

ü Seguimiento al cumplimiento de los Planes de Trabajo como Titular del Órgano de 

Control Interno mediante informes trimestrales  

ü Atención a las capacitaciones que impulse la profesionalización de la persona Titular 

del Órgano Interno de Control que permita fortalecer el ejercicio de sus atribuciones. 

ü 9na. Jornada de Capacitación para la Transformación de Hidalgo 

ü Actualización de los manuales de:  

o Procedimiento 
o Organización 
o Conducta 
o Ética 
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¶ Arranques de obras en diferentes comunidades pertenecientes al municipio 

de Jacala de Ledezma 

Barranca arriba  Los duraznos     Cuesta colorada     El Refugio     Plomosas  

Rancho nuevo  

Santo domingo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REALIZACIÓN DE AUDITORIA EXTERNA  REALIZACIÓN DE AUDITORIA INTERNA A OBRAS 

PÚBLICAS  

 SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M CHILCUAUTLA SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M CHILCUAUTLA 

SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M 

CHILCUAUTLA 

SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M CHILCUAUTLA 
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SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M LA MISIÓN  SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M LA MISIÓN  

SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M LA MISIÓN  

 

SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M CARDONAL  

SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M CARDONAL  SESIÓN ORDINARIA REGIÓN VII DE LA CPCE-M CARDONAL  
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NOMBRE DEL AREA:  1.9 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚB. Y TRÁNSITO MUNICIPAL  

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  CMDT.  JOSÉ MARTÍN CASTRO CASTRO 

La Dirección de Seguridad Pública Municipal es un órgano encargado de mantener el orden 
público y la paz social a través de la implementación y desarrollo de diferentes actividades 
y servicios dirigidos directamente a la población, si bien es claro que no todas las 
comunidades que conforman el municipio de Jacala de Ledezma tienen las mismas 
problemáticas, combatirlas es una prioridad.  
 
Uno de los compromisos del H. Ayuntamiento de Jacala de Ledezma a cargo de la 
Profesora Kendra Martínez Sánchez es mejorar la seguridad de los jacaltecas en conjunto 
con la Dirección de Seguridad Pública municipal, disminuir el índice delictivo y volver a 
Jacala un municipio más seguro es un compromiso que hoy hemos tomado. 
Es por tal motivo que he de informar al área de Planeación que esta Dirección de Seguridad 
es beneficiaria con un porcentaje del Fondo FORTAMUN (Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios) a través del cual se les ha entregado a los elementos 
que conforman el cuerpo de seguridad: 
 

1. Dotaciones de uniformes completos por parte del municipio (1 chamarra, 2 

camisolas, 2 playeras, 2 pantalones, 1 par de botas, 1 gorra, 1 fornitura). Y por 

gestión de la entrega de Gobierno del estado 3 pantalones, 3 camisolas, 1 chamarra, 

y chaleco táctico, 1 fornitura, 2 pares de botas) $199,816.90 

2. Ejecutada en : Servicios personales, reparación y mantenimiento de equipo de 

transporte, materiales y útiles de oficina, material de limpieza, Rehabilitación de 

instalaciones (dormitorios, colocación de loseta, aplanado en muros, baños, 

instalación cocina, pintura de tránsito, pintura vinílica en interiores, instalación 

eléctrica, adquisición de uniformes, rehabilitación de instalación sanitaria, 

calentador solar, cámaras de seguridad, antena, disco duro, teléfonos, radios, gas 

pimienta, cartuchos, despensas, capacitaciones, actualización y profesionalización 

para la obtención de certificado único policial; además adquisición de 2 camionetas, 

de las cuales una será utilizada como unidad de combate de incendios y una patrulla 

2025 totalmente equipada 

3. Esta Dirección de Seguridad es beneficiaria con un porcentaje del Fondo 

FORTAMUN (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios) a 

través del cual se les ha entregado a los elementos que conforman el cuerpo de 

seguridad una inversión de: $8,514,854.3 pesos. 

Se reestableció el sistema de videovigilancia. 

4. Se instalo red de internet para mejora del sistema de videovigilancia. 

5. Se entrego equipo de radiocomunicación.  

6. Se entrego un equipo telefónico. 

7. Se entrego equipo de 21 piezas. de gas pimienta aerosol  

8. Dotación de 300 cartuchos calibre 2.23 y 450 de 9mm para 7 elementos policiales 
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9. Se llevo a cabo la firma de convenio con el Instituto de Formación Profesional del 

Estado para capacitar a los elementos de Seguridad Pública.  

10. Se enviaron 3 elementos para capacitación de Formación Inicial con un periodo de 

tres meses. 

11. Se programan 4 elementos para reevaluación de competencias básicas (con fecha 

del 18 de agosto para ingreso de 2 elementos a curso) 

12. Se enviaron 2 elementos a capacitación del área de prevención del delito con una 

duración de una semana. 

13. Se dotaron 25 despensas al área para su alimentación  

14. Adquisición de dos camionetas de las cuales una es utilizada como unidad bombero 

De igual forma es a bien informarle que el área se ha encargado de realizar diversos 

operativos y apoyos tanto municipales como interinstitucionales, desarrollando: 

 

¶ 1129 operativos, 1356 recorridos y 100 apoyos diversos, cuyo objetivo es brindar 
seguridad y auxilio a la ciudadanía en general, prevenir la comisión de faltas 
administrativas o delitos, garantizar la paz pública de municipio, dichos apoyos, 
recorridos y operativos se clasifican en diversas clases como: Operativo Búho, 
Sierra Segura, Escuela Segura, Verificación de establecimientos de venta de 
bebidas alcohólicas Comerciante Seguro, Casa Limpia, Centinela, Fiestas 
Patronales, Fiestas Decembrinas, Semana Santa, Buen Fin, Dia de Muertos, 
Abanderamiento de Cortejo Fúnebre, Eventos Deportivos, Traslados, etc. 

¶ Se brindaron 50 apoyos para sofocación, control y monitoreo de incendios en las 
comunidades de Los Duraznos, Octupilla, Barrio El Calvario, Barrio El Cerrito, 
Rancho Nuevo, Coñecito, Laguna Seca, Puerto de Horcones y comunidades del 
municipio vecino Zimapán las cuales fueron Villa Juárez y La Encarnación. 

¶ Se bridaron 5 apoyos en deslaves y derrumbes sobre vías de circulación vehicular. 

¶ Se atendió un total de 496 reportes ciudadanos diversos. 

¶ Se atendieron 46 hechos de tránsito terrestre. 

¶ Se atendieron 10 reportes de detonaciones de arma de fuego. 

¶ Se realizaron 586 servicios de vialidad. 

¶ En materia de Prevención se generó el área de Prevención del Delito Municipal, 
cuyo objetivo es promover, fomentar e implementar programas, servicios y acciones 
que tienen por objeto el mejoramiento del entorno social, a través del enfoque 
ciudadano, para beneficio de la población, así como los sectores más vulnerables 
de un municipio, a través de la cual se desarrolló un ciclo de conferencias con temas 
de prevención en diferentes aspectos, Violencia, adicciones, Proyecto de vida, 
control de emociones, seguridad vial, etc. 
1. Se visito un total de 20 comunidades para promocionar y visitar diversas 

instituciones educativas de nivel preescolar, primaria, secundaria, preparatoria 
y Universidad. 
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2. Se desarrollaron un total de 40 conferencias escolares de prevención del delito 
en las cuales se trabajó directamente con la comunidad estudiantil de los 
diferentes niveles, primaria, secundaria, bachillerato. 

3. Se llevo a cabo la Primera Jornada por la Paz desarrollado en coordinación con 
el Centro de Control, Comando, Comunicaciones, Cómputo, Coordinación e 
Inteligencia (C5i) Estatal y Policía Municipal con una participación de 300 
personas (adultos, adolescentes, niños y niñas). 

4. Se coordino actividades de seguridad de planteles por vacaciones de las 5 zonas 
escolares (Preescolar Zona 15, Zona Escolar 128 Primaria, Zona Escolar 011 
Primaria, Zona Escolar 23 ESTV, Zona Escolar 38 Telesecundaria) así como 
también con bachilleratos comunitarios, COBAEH, CONAFE General, 
bachillerato tecnológico, secundaria técnica y universidades en la cual se brinda 
seguridad a un total de 71 instituciones educativa 

5. Se realizaron actividades de proximidad social participando en: 
- Evento conmemorativo día Naranja. 
- Comité contra las adicciones en coordinación con el sector salud. 
- Entrega de material didáctico informativo (2000 folletos y 1000 tarjetas de 

presentación) 
6. Se realizaron 13 grupos de WhatsApp con diferentes instituciones educativas y 

delegados del municipio para coordinación de actividades de prevención. 

 

Seguridad Publica 
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Entrega de uniformes y materiales, gas pimienta, teléfono y radio: 

Operativos: diversos 

 

Incendios y derrumbes 
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Búsqueda de personas: 

Actividades:  

 

NOMBRE DEL AREA: 1.10 PROTECCION CIVIL  
DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  C. EDGAR BRAVO MARTINEZ 
 
Durante el periodo comprendido de septiembre 2024 a agosto 2025, la Coordinación 

Municipal de Protección Civil de Jacala de Ledezma llevó a cabo diversas acciones 

preventivas, operativas y de respuesta inmediata, con el objetivo de salvaguardar la 

integridad física de la población, así como reducir riesgos ante fenómenos naturales y 

provocados.  

 

Respuesta a Emergencias y Contingencias  

ü Dotación de uniformes para 5 elementos (2 playeras, 2 pantalones, y par de botas, 1 

gorra)  

ü Atención a más de 400 reportes de emergencia, incluyendo incendios, caídas de 

árboles, fugas de gas, y fenómenos naturales. 
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ü Dando un total de 200 traslados a instituciones médicas como ISSSTE, IMSS, 

HOSPITAL GENERAL, y a laboratorios para estudios que solicitaban el hospital 

integral, beneficiando a más de 200 familias con apoyo de presidencia,  

ü Se realizaron un total de 100 traslados dentro del municipio y en apoyo a otros 

municipios como la misión 53 traslados, Chapulhuacán 28 traslados, Pisaflores 12 

y otros municipios   

ü Se realizaron apoyos en 46 accidentes automovilísticos  

ü Se apoyo en eventos protocolarios, religiosos y educativos 63 apoyos  

ü Supervisión y Dictámenes Técnicos 13  

ü Emisión de dictámenes estructurales en escuelas, edificios públicos y viviendas 

con riesgo, principalmente por fallas estructurales. 3  

ü Inspección de instalaciones de gas LP y eléctricas en eventos como el concurso 

nacional de huapango y feria regional 2025 

   

Coordinación Interinstitucional  

ü Trabajo conjunto con la Dirección Estatal de Protección Civil, policía municipal y 

policía estatal para reforzar la atención en temporadas críticas y en eventos como 

incendios forestales temporadas de lluvias.  

ü Equipamiento y Fortalecimiento Operativo  

ü Adquisición de equipo básico para atención de emergencias: lámparas, botiquines, 

herramientas de rescate y radios de comunicación. Las cuales son: mascarillas 

para resucitado neonatal, pediátrico, resucitado adulto, cabestrillos para fracturas 

de brazo, cinturones pélvicos tipo SAM, sábanas térmicas para quemaduras, cajas 

parches pegaderm, camillas plegables de rescate, chalecos salvavidas, cánulas 

nasal, linterna recargables, torniquetes, impermeables, rompe cristales, barra para 

de cabra, cuerdas dinámicas y equipo como tanques de oxigeno con equipo 

completo y extintores de 50 y 30 kilos, y aparatos desfibriladores todo para 

garantizar la vida de la sociedad. 

ü Rehabilitación de vehículo de respuesta rápida para rescate en comunidades de difícil 

acceso.  
ü Programas y Planes de Contingencia   
ü Elaboración de Planes de Contingencia por temporada de lluvias y temporada invernal. 
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EVIDENCIAS 
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ÁREA:  1.10 CONCILIACION MUNICIPAL 

RESPONSABLE:  LIC. MARIA DE LOURDES CERON CHAVEZ 

Brindar un servicio de calidad, confianza, honestidad, transparencia, amabilidad y sobre 

todo justa, vienen siendo los principales pilares que como servidores públicos debemos de 

tener presente al atender a las personas que tienen la necesidad de acercarse a la 

institución que representamos, como parte de la autoridad y servicio municipal de Jacala 

de Ledezma, Hgo. 

Las funciones que tenemos encomendadas en la oficina son diversas desde la medición y 

conciliación, con la finalidad de llegar a acuerdos, convenios, subsanar heridas que en 

algún momento afectaron a algún ciudadano, desde la vía pública, comunitaria y de diversa 

índole familiar. Cabe mencionar que cada acta, documento, emitido se sustenta 

principalmente en la ley orgánica del estado de Hidalgo, Contribuir a salvaguardar la 

armonía, paz y no violencia a través de la mediación y conciliación entre los habitantes de 

Jacala de Ledezma Hgo 

Recibos    (44)                                                             

Constancias de extravió   (15) 

Actas informativas de defunción   (47) 

Constancias de concubinato   (14) 

Actas informativas de hechos (1) 

Constancia de no faltas administrativas   (3) 

Constancia domicilio y ocupación   (1) 

Constancia registro de defunción extemporánea  (1) 

Constancia de buena conducta  (1) 

Constancia de datos generales  (4) 

Constancias de propiedad   (3) 

Certificados de no comparecencia (4) 

Constancias de propiedad ejidal  (1) 

Certificación de carta poder  (1) 

 Carta poder  (15)                                      

Ordenes de restricción   (13) 

Actas de comparecencia  (17) 

Citatorios  (230) 

Convenios   (201) 

Actas de hechos   (83) 

Contratos privados (1) 
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JACALA TRABAJA PARA EL  BIENESTAR SOCIAL 

Promover mejores condiciones de vida de los ciudadanos, especialmente en lo 
que respecta a la equidad, la justicia social, la salud, la educación y la protección 
social. Este tipo de acuerdo se lleva a cabo entre diversos actores sociales, 
como gobiernos, instituciones públicas y privadas, organizaciones no 
gubernamentales y la sociedad civil, con el objetivo de fomentar políticas y 
acciones que beneficien a los sectores más vulnerables de la población. Los 
principios fundamentales del acuerdo se basan en el respeto a los derechos 
humanos, la inclusión social, la sostenibilidad y el acceso equitativo a los 
recursos y servicios esenciales. 
 
NOMBRE DEL AREA:  2.1 DESARROLLO SOCIAL 

DIRECTIVO O TITULAR DEL ÁREA:  C. MONICA SARAI RUBIO ARTEAGA 

Durante el periodo reciente, el área de Desarrollo Social del municipio ha 

llevado a cabo diversas acciones enfocadas en mejorar la calidad de vida de 

los habitantes, mediante la entrega de apoyos materiales dirigidos a familias en 

situación de vulnerabilidad. Las principales actividades incluyen: 

1. Entrega de Cemento 

¶ Se realizó la distribución de cemento a familias de distintas comunidades 

del municipio. 

¶ El apoyo fue destinado a la mejora de viviendas (pisos firmes, techos y 

bardas), así como a pequeñas obras comunitarias. 

¶ Este recurso contribuye directamente a mejorar las condiciones de 

habitabilidad y seguridad estructural. 

 

2. Apoyo con Lámina 

¶ Se entregaron láminas galvanizadas a familias con viviendas en situación 

precaria. 

¶ El objetivo fue reforzar o sustituir techos deteriorados, especialmente en 

temporada de lluvias. 

¶ Esta acción ayudó a disminuir los riesgos sanitarios y estructurales 

derivados de filtraciones o humedad. 

E

J

E  
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PROGRAMAS 

3. Distribución de Alambre de Púas 

¶ Se proporcionó alambre de púas para la delimitación de terrenos agrícolas 

y ganaderos. 

¶ El apoyo busca fortalecer la seguridad del patrimonio de las familias, 

prevenir invasiones o pérdida de animales. 

4. Entrega de Rotoplas 

¶ Se entregaron tinacos para almacenamiento de agua potable. 

¶ Este apoyo es especialmente valioso en comunidades con escasez o 

suministro irregular de agua. 

¶ Se mejora el acceso y aprovechamiento del recurso hídrico, favoreciendo la 

salud y el bienestar. 

5. Implementación de Huertos Familiares 

¶ Se impulsó la creación de huertos familiares en distintas localidades del 

municipio, como estrategia para fomentar la autosuficiencia alimentaria, 

mejorar la nutrición y generar pequeños ingresos económicos. 

¶ Las familias beneficiadas recibieron insumos, capacitación y seguimiento 

técnico para asegurar el establecimiento y mantenimiento de los huertos. 

Además, gracias a la gestión con el Gobierno del estado se entregaron 10 paquetes 

de ovinos, 65 paquetes de aves de doble propósito y se realizó una macro 

jornada A VER, AVER, donde se benefició a la población con examen de la vista y 

entrega de lentes completamente gratis a cientos de habitantes de Jacala 
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Periodo: Septiembre 2024 ï Agosto 2025 

Proyecto Meta 
Programada 

Meta 
Alcanzada 

% 
Cumplimiento 

Entrega de Lámina 
Galvanizada 

20 paquetes de 
láminas 

8 paquetes de 
 lámina 

40% 

Entrega de Cemento 50 paquetes de 
cemento 

17 paquetes de  
cemento 

34% 

Entrega de Alambre de Púas 50 rollos 39 rollos 78% 

Rotoplas (1,300 lts.) 50 unidades 46 unidades 92% 

Instalación de Huertos 
Familiares 

30 huertos 10 huertos 33% 

 

Población beneficiada: Aproximadamente 95 familias de comunidades más 

vulnerables y marginadas. 

Criterios de selección: Familias en situación de vulnerabilidad, zonas marginadas 

y solicitudes previas registradas. 

 

Programa de laminas 

Es un programa de subsidio municipal donde el H. Ayuntamiento cubre el 50% del 

costo total el (cual es de $1000.00) y la persona beneficiaria cubre el otro 50% de 

es de $500.00 los paquetes de Laminas donde se toma en cuenta las comunidades 

m§s marginadas, as² como tambi®n los habitantes m§s vulnerables. 

El programa se refiere a la adquisici·n de paquete de 6 Laminas galvanizada para 

la mejora de su vivienda ya que se busca apoya a las personas m§s vulnerables. 

 

Programa de Cemento 

Es un programa de subsidio municipal donde el H. Ayuntamiento cubre el 50% del 

costo total el (cual es de $2000.00) y la persona beneficiaria cubre el otro 50% que 

es de $1000.00 de paquetes de Cemento donde se toma en cuenta las 

comunidades m§s marginadas, as² como tambi®n los habitantes m§s vulnerables. 

El programa se refiere a la adquisici·n de cemento donde se les apoya a las 

personas m§s vulnerables las cuales a¼n son de comunidades marginadas. 
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Programa de Alambre de P¼as 

Es un programa de subsidio municipal donde el H. Ayuntamiento cubre con ®l %50 

del costo total el (cual es de $1200.00) y la persona beneficiaria cubre el otro 50% 

que es de $600.00 para obtener carretes de Alambre de P¼as donde se toma en 

cuenta las comunidades m§s marginadas. El programa se refiere a la adquisici·n 

de carretes de Alambre de P¼as para los grupos de productores pecuarios. 

 

Programa de Rotoplas 

Es un programa de subsidio municipal donde el H. Ayuntamiento cubre el 50% del 

costo total el (cual es de $1600.00) y la persona beneficiada cubre el otro 50% as² 

como un mejor beneficio a personas vulnerables que no cuentan con el aporte 

econ·mico se les condono o se les bajo la cuota de recuperaci·n para la adquisici·n 

del Rotoplas para mejora de su viviendas.  

 

Programa de Huertos Familiares 

Es un programa donde se impulsó la creación de huertos familiares en distintas 

localidades del municipio, el cual fue gratuito y como estrategia para fomentar la 

autosuficiencia alimentaria, mejorar la nutrición y generar pequeños ingresos 

económicos. Las familias beneficiadas recibieron insumos, capacitación y 

seguimiento técnico para asegurar el establecimiento y mantenimiento de los 

huertos. 
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Fecha Componente Localidades Cantidad de 
beneficiarios 

Montos 
Utilizados  

28/10/2025 
29/10/2025 

Huertos 
Familiares 

Laguna Seca, José María Morelos, 
Hilojuanico, Barranca Arriba, 
Comatitlán, Octupilla, Palos 
Pintados.   

 
10 

 

14/05/2025 Láminas 
Galvanizada 

Barranca Arriba, José María 
Morelos, La Palma, El Pinalito, 
Laguna Seca, Santo Domingo, 
Vado Hondo. 

 
8  

 
$22,641.00 

14/05/2025 Rotoplas Barranca Arriba, Cuesta Colorada, 
El Aguaje, El Calvario, El Carrizal, 
El Polvorín, José María Morelos, 
Joya de las Águilas, La Palma, 
Laguna Seca, Los Duraznos, Los 
Hoyos, Octupilla, Plomosas, 
Quetzalapá, Rancho Nuevo, San 
Nicolas, Santo Domingo.  

 
 

46 

 
 
 

$62,500.00 

10/07/2025 Cemento Agua Fría Grande, Puerto de 
Horcones, El Refugio, José María 
Morelos, Rancho Nuevo. 

17 
 

10/07/2025 Alambre de 
púas 

Los Duraznos, El Carrizal, El 
Pinalito, Octupilla, Quetzalapa, 
Agua Fría Chica. 

14 $37,120.00 
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HUERTOS FAMILIARES 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidades beneficiarias: Laguna Seca, José María Morelos, Hilojuanico, Barranca Arriba, 
Comatitlán, Octupilla, Palos Pintados.    

 


